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NOVIEMBRE 2011
El 31 de Octubre se ha publicado en el BOJA el Decreto Ley 2/2011 de 25 de octubre, por el que se eleva el mínimo exento para personas con discapacidad y se regula el tipo de gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio en la Comunidad Autónoma de Andalucía.


Así mismo, se resalta la aprobación del  Real Decreto 1615/2011, de 14 de noviembre, por el que se introducen diversas modificaciones en materia de obligaciones formales.

Y, finalmente se detallan los vencimientos fiscales más relevantes de los meses de Noviembre y Diciembre de 2011.
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IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO


Una vez reestablecido el Impuesto sobre el Patrimonio, exclusivamente para los ejercicios 2011 y 2012, la Comunidad Autónoma de Andalucía ha ejercido sus competencias normativas y ha aprobado dos medidas. 


Por un lado, eleva el límite del mínimo exento autonómico para personas con discapacidad desde 250.000 € hasta 700.000 €, con objeto de que el mínimo exento aplicable a este colectivo sea el mismo que se establece con carácter general.


Y, ha incrementado el tipo de gravamen del impuesto en un 10%, con lo que la escala queda de la siguiente manera:

Base Liquidable
Cuota

Resto Base Liquidable
Tipo aplicable



Hasta Euros

Euros

Hasta Euros


Porcentaje



0,00

     0,00
  167.129,45


0,22%

167.129,45
             367,68
  167.123,43


0,33%

334.252,88

 919,19
  334.246,87


0,55%


668.499,75
          2.757,55
  668.499,76


0,99 %

        1.336.999,51
          9.375,70
1.336.999,50


1,43%


        2.673.999,01              28.494,79 
2.673.999,02


1,87%

        5.347.998,03              78.498,57
5.347.998,03


2,31%

      10.695.996,06 
     202.037,33 
en adelante


2,75%


Se recuerda que las modificaciones introducidas a nivel nacional son las siguientes:


1. Vivienda habitual: el importe máximo de la exención aplicable a la vivienda habitual se incrementa hasta 300.000 euros (hasta ahora, 150.253,03 euros).




2. Mínimo exento: se introducen las siguientes novedades:

- el importe en el que la base imponible se reduce por este concepto se incrementa hasta 700.000 euros (hasta ahora, 108.182,18 euros);

- se aplica también a los sujetos pasivos sometidos a obligación real de contribuir (no residentes en España)


3. Obligación de presentar la declaración: están obligados a declarar los sujetos pasivos cuya cuota tributaria, una vez aplicadas las deducciones o bonificaciones que procedan, resulte a ingresar, o cuando, no dándose esta circunstancia, el valor de sus bienes o derechos resulte superior a 2.000.000 euros.

MODIFICACIONES EN MATERIA DE OBLIGACIONES FORMALES


El 26 de noviembre de 2011 se publica en el BOE el Real Decreto 1615/2011 por el que se introducen las siguientes modificaciones en materia de obligaciones formales:


- Se han introducido las siguientes modificaciones en la declaración anual de operaciones con terceras personas:

* Se incluye un supuesto de exoneración de la obligación de presentación de la declaración de operaciones con terceras personas a quienes estuvieran obligados a la presentación de la declaración telemática de operaciones en libros registro. Así mismo, en dicha declaración deberán declarar determinadas operaciones que antes se debían incluir como excepción en la declaración de operaciones con terceras personas. 

* Los datos declarados deben ser desglosados por trimestres.


* En cuanto a los criterios de imputación temporal aplicables a la declaración de operaciones con terceras personas, se incluye como criterio general el de anotación registral de la factura o documento sustitutivo.

- Se pospone hasta el año 2014, para todos los sujetos pasivos que no estén inscritos en el registro de devolución mensual del Impuesto sobre el Valor Añadido o del Impuesto General Indirecto Canario, la entrada en vigor de la obligación de presentar electrónicamente la información de los libros registro de dichos impuestos.
- Se regula la posibilidad de señalar por parte de los obligados tributarios un máximo de 30 días en los que no se podrán poner a disposición de los mismos notificaciones en la dirección electrónica habilitada. 
Recordatorio de las principales novedades aprobadas para el 2011 por el Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo.

- Impuesto de Sociedades.- Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2011, se introducen las siguientes modificaciones:

Operaciones Vinculadas: No será exigible la obligación de documentación a las personas o entidades cuyo importe neto de la cifra de negocios habida en el período impositivo sea inferior a diez millones de euros, siempre que el total de las operaciones realizadas en dicho período con personas o entidades vinculadas no supere el importe conjunto de 100.000 euros de valor de mercado. Deberán documentarse en todo caso las operaciones realizadas con personas o entidades vinculadas que residan en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal, excepto que residan en un Estado miembro de la Unión Europea y el sujeto pasivo acredite que las operaciones responden a motivos económicos válidos y que esas personas o entidades realizan actividades económicas.
Incentivos Fiscales Empresas de Reducida Dimensión: Los incentivos fiscales aprobados para las empresas de reducida dimensión se aplicarán siempre que el importe neto de la cifra de negocios habida en el período impositivo inmediato anterior sea inferior a 10 millones de euros.

Los incentivos fiscales también serán de aplicación en los tres períodos impositivos inmediatos y siguientes a aquél período impositivo en que la entidad o conjunto de entidades, alcancen la referida cifra de negocios de 10 millones de euros,  siempre que las mismas hayan cumplido las condiciones para ser consideradas como de reducida dimensión tanto en aquél período como en los dos períodos impositivos anteriores a este último.

También será igualmente aplicable cuando dicha cifra de negocios se alcance como consecuencia de que se haya realizado una operación de las reguladas en el Capítulo VIII del Título VII de la Ley de Sociedades acogida al régimen fiscal establecido en dicho Capítulo, siempre que las entidades que hayan realizado tal operación cumplan las condiciones para ser consideradas como de reducida dimensión tanto en el período impositivo en que se realice la operación como en los dos períodos impositivos anteriores a este último.

Tipo de gravamen:

 Para las entidades de reducida dimensión, los tipos impositivos serán los siguientes:

a) Por la parte de base imponible comprendida entre 0 y 300.000 euros, al tipo del 25 %.

b) Por la parte de base imponible restante, al tipo del 30 %.
Cuando el período impositivo tenga una duración inferior al año, la parte de la base imponible que tributará al tipo del 25% será la resultante de aplicar a 300.000 euros la proporción en la que se hallen el número de días del período impositivo entre 365 días, o la base imponible del período impositivo cuando esta fuera inferior.
En los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009, 2010 y 2011, las entidades cuyo importe neto de la cifra de negocios habida en dichos períodos sea inferior a 5 millones de euros y la plantilla media en los mismos sea inferior a 25 empleados, tributarán con arreglo a la siguiente escala:

a) Por la parte de base imponible comprendida entre 0 y 120.202,41 euros, al tipo del 20%. En los períodos impositivos iniciados dentro del año 2011, ese tipo se aplicará  sobre la parte de base imponible comprendida entre 0 y 300.000 euros.
b) Por la parte de base imponible restante, al tipo del 30 %.
Libertad de amortización en elementos nuevos del activo material fijo.
Las inversiones en elementos nuevos del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias afectos a actividades económicas, puestos a disposición del sujeto pasivo en los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015, podrán ser amortizadas libremente. La deducción no estará condicionada a su imputación contable en la cuenta de pérdidas y ganancias.

Este régimen también se aplicará a dichas inversiones realizadas mediante contratos de arrendamiento financiero que cumplan las condiciones establecidas en el artículo 115 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, por sujetos pasivos que determinen su base imponible por el régimen de estimación directa, a condición de que se ejercite la opción de compra.
Este régimen no será de aplicación a las inversiones cuya puesta a disposición tenga lugar dentro de los períodos impositivos establecidos, que correspondan a elementos nuevos encargados en virtud de contratos de ejecución de obras o proyectos de inversión cuyo período de ejecución, en ambos casos, requiera un plazo superior a dos años entre la fecha de encargo o de inicio de la inversión y la fecha de su puesta a disposición o en funcionamiento. No obstante, en estos casos, la libertad de amortización a que se refiere el apartado anterior se aplicará exclusivamente sobre la inversión en curso realizada dentro de los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015.
Cuando el plazo a que se refiere el párrafo anterior alcance a períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009 y 2010, la inversión en curso realizada dentro de esos períodos impositivos también podrá acogerse a la libertad de amortización, siendo aplicable a esta parte de la inversión los requisitos de mantenimiento de empleo establecidos en esta disposición adicional undécima según la redacción dada por el Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de la recuperación económica y el empleo.

Tratándose de inversiones correspondientes a elementos encargados en virtud de contratos de ejecución de obras o proyectos de inversión cuyo período de ejecución, en ambos casos, requiera un plazo superior a dos años entre la fecha de encargo o de inicio de la inversión y la fecha de su puesta a disposición o en funcionamiento, aunque estas últimas se produzcan con posterioridad a los períodos indicados en el apartado primero, la libertad de amortización se aplicará exclusivamente sobre la inversión en curso realizada dentro de los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015.

Las inversiones en los elementos a que se refiere el apartado 1 anterior, puestos a disposición del sujeto pasivo desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo, hasta la conclusión del último período impositivo anterior al que se inicie a partir de 1 de enero de 2011, que no puedan acogerse a la libertad de amortización por no cumplir los requisitos de mantenimiento de empleo establecidos en la disposición adicional undécima de esta ley según la redacción dada por el Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, podrán aplicar la libertad de amortización en los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2011 en las condiciones establecidas en los apartados anteriores de esta disposición adicional.
Las inversiones realizadas que se hayan amortizado libremente al amparo de lo establecido en la disposición adicional undécima de esta ley según la redacción dada por el Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, deberán cumplir los requisitos establecidos en dicha disposición adicional aun cuando afecten a períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2011.

Los sujetos pasivos del IRPF podrán aplicar la libertad de amortización con el límite del rendimiento neto positivo de la actividad económica a la que se afecten los elementos patrimoniales.

Orden de 21 de noviembre, por la que se desarrollan para el año 2012 el método de estimación objetiva del Impuesto sobre el IRPF y el régimen especial simplificado del IVA.

Esta norma ha aprobado los signos, índices o módulos correspondientes al método de estimación objetiva del IRPF así como los índices y módulos del régimen especial simplificado del IVA que serán aplicables durante el año 2012 a las actividades comprendidas en dicha Orden.


Los contribuyentes del IRPF que desarrollen actividades a las que sea de aplicación el método de estimación objetiva y deseen renunciar o revocar su renuncia para el año 2012, disponen para ejercitar dicha opción hasta el 31/12/11. No obstante, también se entenderá efectuada la renuncia cuando se presente en el plazo reglamentario la declaración correspondiente al pago fraccionado del primer trimestre del año natural en que deba surtir efectos en la forma dispuesta para el método de estimación directa. En caso de inicio de la actividad, también se entenderá efectuada la renuncia cuando se efectúe en el plazo reglamentario el pago fraccionado correspondiente al primer trimestre de ejercicio de la actividad en la forma dispuesta para el método de estimación directa.

Los sujetos pasivos del IVA que desarrollen actividades a las que sea de aplicación el régimen especial simplificado y deseen renunciar o revocar su renuncia para el año 2012, disponen para ejercitar dicha opción hasta el 31/12/11. No obstante, se entenderá efectuada la renuncia cuando se presente en plazo reglamentario la declaración correspondiente al primer trimestre del año natural en que deba surtir efectos aplicando el régimen general. En caso de inicio de la actividad, se entenderá efectuada la renuncia cuando la primera declaración que deba presentar el sujeto pasivo después del comienzo de la actividad se presente en plazo aplicando el régimen general. 

RECORDATORIO VENCIMIENTOS FISCALES DE NOVIEMBRE 2011:

1º.- RETENCIONES: Del 1 al 21 finaliza el plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al Mes de Octubre para las Grandes empresas.

2º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: 

- Del 1 al 21 finaliza el plazo para presentar la declaración-liquidación por el IVA del mes de Octubre para Grandes Empresas. 

- Hasta el día 30 se puede solicitar la aplicación del Régimen de deducción común para sectores diferenciados para 2012.
- Hasta el día 30 se puede solicitar la inscripción en el Registro de Devolución mensual o, ejercitar la renuncia.
3º.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONAS FISICAS: Hasta el día 7 de noviembre, se dispone de plazo para ingresar el segundo plazo de la declaración anual del ejercicio 2010.

VENCIMIENTOS FISCALES DE DICIEMBRE 2011:
1º.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONAS FISICAS: Hasta el día 2 de Enero, se dispone de plazo para renunciar o revocar la renuncia por la Estimación Directa Simplificada y Estimación Objetiva para 2012 y sucesivos. 

2º.- RETENCIONES: Del 1 al 20 finaliza el plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al Mes de Noviembre para las Grandes empresas.

3º.- IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: Del 1 al 20 finaliza el plazo para presentar la declaración-liquidación correspondiente al Tercer Pago a Cuenta del ejercicio 2011:

· Régimen General en Modelo 202

· Régimen de Consolidación Fiscal (Grupos Fiscales) Modelo 222
4º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: 

- Del 1 al 20 finaliza el plazo para la declaración-liquidación por el IVA del mes de Noviembre para Grandes Empresas.

- Hasta el 2 de Enero de 2012, se dispone de plazo para las siguientes actuaciones:

· Presentar la renuncia o revocación a los Regímenes Simplificado y Agricultura, Ganadería y Pesca para 2012 y sucesivos.

· Optar o revocar para 2012 y sucesivos por la Determinación Global de Base Imponible en el Régimen de Agencias de Viajes.

· Optar o revocar por la aplicación de la prorrata especial para 2012
· Optar o revocar por la determinación de la Base Imponible mediante el margen de beneficio global en el Régimen Especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección.

· Optar por la tributación en destino ventas a distancia a otros países de la U.E. para 2012 y 2013.
· Renunciar al régimen de deducción común para sectores diferenciados para 2012.

· Comunicación de alta en el Régimen Especial del grupo de entidades.

· Opción o renuncia por la modalidad avanzada del Régimen Especial del grupo de entidades.

· Comunicación anual relativa al Régimen especial del grupo de entidades.

· Solicitud de Inscripción/baja en el Registro de devolución mensual, grupo de entidades.

� EMBED MSWordArt.2 \s ���











1
9

[image: image2.wmf]_1134815062

_1134815292.bin

